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de mi adscripción, en esta fecha se dictó la siguiente resolución:

"San Francisco de Campeche, Campeche. Acuerdo del Tribunal Colegiado del
Trigésimo Primer Circuito, correspondiente a la sesión pública ordinaria de
veinticinco de mayo de dos mil veintitrés.

VISTOS, para resolver los autos del recurso de revisión administrativa
488/2022; y



RESULTANDO:
1. PRIMERO.

por conducto de suapoderado, solicitó amparo y protección de la justicia federal, contra lasautoridadesy acto siguientes:

“II. AUTORIDADES RESPONSABLES.
1. Se señala como autoridad ordenadora a:

a) El C. Director de Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estadode Campeche con domicilio en

eche.
2. Como autoridad ejecutora se señala a:
a) El en su carácter de Notificador Ejecutoradscrito a la Dirección de Recaudación dependiente del Servicio de AdministraciónFiscal del Estado de Campeche. y

b) El e. Directo del registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado deCampeche,
IV. ACTOS RECLAMADOS.
1. Se reclaman delDirecto de Recaudación del Servicio de- Administración Fiscaldel Estado de Campeche, los siguientes actos reclamados:
a) El oficio con número de control 108/202?, expedido por la Dirección deRecaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche defecha 14 de febrero de 2022, mediante el que de manera genérica ordena elembargo precautorio de la negación, de los bienes inmuebles que aparecen anombre del deudor
y de los depósitos bancarios, seguros o cualquier depósito en moneda nacional oextranjera que realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre en lasentidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o deinversión y valores en garantía de los créditos fiscales que más adelante semencionarán. Anexo 2. (.)."

3 SEGUNDO. Conoció del asunto el Juzgado Primero de Distrito en elEstado de Campeche, con sede en esta ciudad, quien registró y admitió a trámiteel Juicio de amparo indirecto 336/2022; en el que resolvió sobreseer.
4, inconforme con la anterior resolución, la parte quejosa interpuso recursode revisión.

5. TERCERO. Por acuerdo de presidencia de este tribunal colegiado seadmitió el referido recurso, se ordenó la notificación a las partes de dicha admisión;
y, se le comunicó a la contraparte de la recurrente que podía adherirse a la revisión
interpuesta; asimismo, se dio vista al agente del Ministerio Público de la
Federación adscrito a este órgano, quien se abstuvo de formular pedimento.

6. Asimismo, por ocurso presentado el veintiuno de octubre de dos mil
veintidós ante la oficina de correspondencia común de los juzgados dedistrito, consede en esta ciudad, Director Jurídico del Servicio de
Administración Fiscal del Estado de Campeche, en su carácter de delegado yrepresentante legal del Director de Recaudación del Servicio de Administración
Fiscal del Estado de Campeche y Notificador Ejecutor Adscrito a la Dirección deRecaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche
promovió recurso de revisión adhesivo, el cual se admitió mediante acuerdo deveintiséis de octubre de dos mil veintidós.

7. Finalmente, el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se tumaron los
autos a la ponencia "C" a cargo del magistrado Miguel Ángel González Escalante,
a fin de que formule elproyecto de resolución correspondiente; y,

CONSIDERANDO:
8. PRIMERO Competencia.

9. Este Tribunal Colegiado de Circuito es competente para conocer del
presente recurso, en términos de lo dispuesto en los artículos 103 y 107, fracción
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción |,—

inciso e), 84 y 89 de la Ley de Amparo; 38, fracción II de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación;y el Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la
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LA CONDICIÓN A LA QUE SE SUJETA EL INTERÉS DEL ADHERENTE.

De conformidad con elúltimo párrafo del artículo 83 de la Ley de Amparo,

quien obtenga resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión

interpuesta por el recurrente, expresando los agravios respectivos dentro del

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN término de cinco días, computado a partir de la fecha en que se le notifique la

admisión del recurso. Ahora bien, si se toma en cuenta que la adhesión al recurso

carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, pues sigue la suerte

procesal de éste y, por tanto, el interés de la parte adherente está sujeto a la suerte
del recurso principal, es evidente que cuandoel sentido de la resolución dictada en
éste es favorable a sus intereses, desaparece la condición a la que estaba sujeto el

interés jurídico de aquélla para interponer la adhesión, esto es, la de reforzar el
fallo recurrido y, por ende, debe declararse sin materia el recurso de revisión

adhesiva."

29. Porlo antes expuesto y fundadose,
RESUELVE:

PRIMERO. Se «dStecTa VeleQurón de pevisión interpuesto por
Sdcie

Capital y VariableNeri" contra de la Nséntericia 7Uepo de agosto de dos mil

veintidós; dietada por la Juez Primero de Distrito Mrel Estado de Campeche, con

residencia en esta ciudadefeluito de.amparo indirecto336/2022.
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